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Este Boletín está dedicado ó, la circu
lacion de las comunicaciones oficiRles 
pal A.r¡,obi11pado y demás que convenga 

, .al intoréi; del Clero, 

.. 
SE .PUBLICA TODOS LOS S.\IlADO9. 

Los seiiores eclesiÚ.sti~os que no le 

reciban á. tiempo, harán la reclamaeion 
dentro del término• de 20 dias, paaados 
los cuales no será atenclid11,, 

BOLET.IN ECLESilSTTilO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Alocucion pronunciada por el Padre Santo el Papa Pío IX en el Consistorio público 

celebrado el 30 <le Setiembre de 1861. · 
TEXTO LA.TINO. 

u V El'iERAilILES FR.ATRES. 

«J/eminit wwsquisque vestrum, Yenerabiles Fra
ires, quanto animi Nuslf'i cfolore in !toe amplissimo 
tJestrq CO/lsqssu s<epissime lame11tc1ti simtts gravissi, 
ma et nu11qttam satis cfoploranda damna l'at/wlicm 
.(Jcclesi<e, huiQ Apostolicce Sedi, Nobisque cum ma-; 
11.)Ímu ipsius civilis societatis detrimento illata á Su
balpino Gubernio, atque a funestissimm rebclliouis 
auct9ribus et {attloribus in meseris. prcrsertim lta
lim 1·e9io11ibtts, quas idem Gubernúun injuste lCr¡uc 
a.e viol,mter. usurpavit. Nunc vero i11tcr alia ilmu
mera et semper graviora vu[¡¡era sanclissimarnostrm 
lleligio11i ab ipso Gubernio, et ncfariw co11spira
tionis lwminibus indcsinenter i11/licla dolere cogis 
nnw, J)ilcc(um filium nos/mm clarisspnum veslrum, 
collegarii,. ac viyilanlissimum NeapolitanlC Ecclesiw 
Archiepiscppum pietale ac virtute conspicuum, qucm 
!tic prresentcm itituemini, militari 11urnu fuisse com
prclimsum > ·et á proprio. gregc cum ingcnti bqno
iium omnú,m foctu avulsum. Om11es autem nornnt 
quomo<lo ejusdem Gubcrnii et reúellionis sale/lites 
onwi dolo et fcdlacia plcni, atque aúominabilcs f acti 
in viis suis veterum hwi;eticorum molitiones et furo
t'.eS renovantcs, el con(ra sqcrn onmia clcbacchanlis~ 
Dei· .Ecalesiam, si f¡eri ,mqnam posset , fu11ditus 
avertere, et catholicam Religiotiem, e;usq11c sa/uta· 
rem dootrinam ex omnium animis radiqüus fXlirpa-
1·e •. et pravw quasq1~e c,ttpiclitates cxótare et. in
fl,ammare com1itm1tur. Jfo1Q, omnibus clivinis (aJ~ 
mani·squc pr.oculcatis juribus ,. et ecclesiastici,,s ce11-
suris omnino spretis, Sacrorum Antistites audúcius 

· in dies ci propriis Direccsibus ap11lsi, atque ctiam 

TRADUCCION. 

No habeis olvidado, Venerables Hermanos, cuán· 
tas veces penetrada de dolor nuestra alma Nos 
hemos debido levantar. la voz en vuestra augusta 
asamblea, lamentando los males , por siempre 
sensibles, causadosá la lglesiay á la Silla apostólica 
y á Nos mismo con gran detrimento de la sociedad 
civil, por el gobierno piamontés y por los autores 
y fautores de tan funesta rebelion, especialmente 
en las desgraciadas provincias de llalia que el 
mismo gobierno ha u·surpado, con tanta injusticia 
como violencia. Entre las heridas sin nú1i1ero, y 
cada vez más graves, que no cesan de inferir á 
nuestr¡¡ santa lleligion aquel· mismo gobierno y 
los homb1·es que han urdido una abominable cons
piracion, Nos debemos hoy recordar .con dolor Jo 
que se ha hecho contra· nuestro qúcrido hijo, 
yuestro ilustre colega, el celoso Arzobispo de la 
Iglesia de Nápoles, ilustre por su piedad y por Sll 

Yirtud,. que teucis aquí presente, y q~1e, apre
sado por mano de los soldados, se ha visto arran
cado de entre su propio rebaüo , con gran dolor 
de todas las personas honradas. Él mumlo salJc 
como los satélites de ese gobierno y de esa rebe
lion , llenos de astucia y de engaños , y que siguen 
por las vías de abominaeion en sus caminos. han 
renovado los atentados y los furores de los anti
guos herc>jcs, y dejún<lose dom.inar por sus acce
sos Je rabia contra las cosas santas, se esfuerzan 
por arruinar completamente, como si esto pudiera 
conseguirse, la Iglesia de l)ios y la Religion ca
tólica; arrancar de todas las almas su doctrina 
saludable; excitar é inflamar todas las malas pa-
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in carcerem missi et quam plurimi fideles po¡mlis 
suis orbati pasforibzts et utriusjtte cleri viri mise
,·andum fo modum dit't'.tati, omnibzw¡ue injuriis 
exagitati, et relif¡iosm familile extinctcc, earumque 
soda/es e suis cwnobiis ej('cti, airernm omniztm ino
JJÍam redacti, et virgines Deo sacrm panem emencli
care coactm, et rdi!]iosissima Dei templa spoliata, 
polluta, et in latronum speluncas conversa, et sa
cra bona direpta, et ecclesiastica potes tas ac juris
dictio vio lata, usrtrpala, et Ecclesim leges despeche 
et conculcatm. Jlinc publicw depravatarum doctn-
1zamm scfiolm constitulre, el pestiferi libelli et eplie
meridas é tenebris emissm, ac late per omnia loca 
imma11ibus lmjus sceleslm conjurationis sumptiúus 
dissipafw. 

sionrs. Así so ve que todos los derechos divinos y 
humanos l1an sido hollados; todas las censuras 
eclesi,1sticas despreciadas, y los Obispos, con una 
auJacia que crece de dia en dia, lanzados de sus 
propias diócesis, y áun encarcelados; la mayoría 
de los pueblos fieles ha sido privada de sus Pas
tores; los sacerdotes regulares y seculares son 
agQbiados por los malos tratamientos y blanco de 
tolla sucrta de injusticias; las congregaciones re
ligiosas son destruidas, y sus miembros expulsa
dos de sus casas y reducidos á la más completa 
indigencia; las vírgenes consagradas á Dios cstfo 
mendigando el pan; los templos méÍs venerados 
se encuentran despojados, profanados, converti
dos en cavernas de ladrones con los bienes sagrados 
robados, la autoridad de la jurisdiccion eclesiás
tica violada y usurpada, las leyes de la Iglesia 
despreciadas y holladas. Así se ve que se han fun
dado escuelas en las que se enseñan doctrinas de 
prrversion, y que se publican libelos pestilentes 
é infames periJdicos, salidos de las tinieblas, de 
una infame ·conjlJl'acion, que por do quiera se 
dist1·ibl!,yen con grandes gastos y por los agentes• 

Quibus pen1iciosissimis et abominauclis scriptis 
smzctissima fieles, rcli_qio, pietas, honestas, pudici
ti<i, pudor, om11isr¡uc virtus oppugnalur, ac vera 
et Íllconcussa <clenue 11aturalisr¡ue legis, ac publici, 
privatique juri principia, prrecrpta evertuntur, et 
legitima cujusr¡ue libertas, propietas impetitur; ac 
domestica cujusr¡ue familim et civilis societatis fun
damenta labefactantu,·, omniumque bonorum fama 
falsis criminationibus, maximisr¡ue laceratur con
viciis, et effrenis vivendi, et quidlibet audendi li
centia, omniumr¡uc vitiorum et errorum impunitas 
majorem in modum fovetur, propagatur, ac pro
movcltw. 

Nemo vero non vidct quam ltlctuosa omnium ca
lamitatum, scelerum et excitiorwn series ex lwc 
tan/o impicc rebellionis incendio in miseram prroser
tim Jtaliam redzmdaverit. Etenim, un Proplwtro 
uerbis utamttr: •malcdictum, et mendacium, et 
•homicidium, et furtum et adulterium inunda
«verunt, et sanguis sanguinem tetigit (1). • Ilor-
1·et quidem refugitque do/ore animus, et commemo
rare reformidat, ¡>tura in neapolita110 regno oppida 
incensa et solo requata, et inmemerabilcs prope, 
inte,qerrimosque sacerdotes religiososr¡ue viras, ei 
cujusque mlatis, srxus et coclitionís cives, ac ve! ip
sos rrgrotantes i1uli911issimis contumeliis affcctos, el 
i11dicta etiam causa, aut in carcercm lle/rusos, aut 
cm delissime 11ecatos. 

¿Ecr¡11is nom acerbissimo co11ficiatur mrerore vi-

(1) Osc:is, c:ip. IV. Y. 2. 

Esos escritos perniciosos y abominables atacan 
nuestra santa fé, la Heligion, la piedad, la ho
nestidad, el pudor, el honor y l_a virtud, concul
can la verdaderas é inquebrantables reglas del 
derecho público y privado; destruyen la libertad 
legítima y el derecho de propiedad de los parti
culares; minan los fundamentos de la familia y 
los de la sociedad doméstica y la sociedad civil; 
manchan con falsas acusaciones y desgarran con 
gravísimas_injuriasla reputacion de los hombres vir
tuosos ; fomentan y crean el deseo desenfrenado 
de viv;r en la licencia y de atreverse á todo: de 
suerte que todos los vicios y todos los errores se 
ven de día en dia y cada vez con mayor impunidad 
sostenidos, predicados y propagados. 

Nadie deja de verla série lamentable de crímenes 
y de males de toda especie que á consecuencia de 
tan grande y criminal rebelion han caido, princi
palmente sobre Italia. Porque, para servirnos de 
las palabras del profeta. « La maldicion, la men
tira , el homicidio, el robo y el adulte,-io !tan inun
dado al mundo, y la sangre ha sido cubierta con la _ 
san,qre. » Entristecido y lleno de horror el corazon 
se niega á recordar y á hacer la pintura de las 
ciudades del reino de Nápoles, incendiadas y des
truidas; del número considerable de eclesiásticos 
virtuosos, de religiosos, de ciudadanos de todas 
edades, sexo y condicion, sin exceptuar aun aque
llos á quienes consumia la enfermedad , abruma
dos con los ultrajes más indignos, arrojados á las 
p1·isiones ó aiesinados bárbaramente , sin que se 
les formase siquiera causa ni proceso alguno. 

¿ Quién no se sentirá embargado por el mayor 
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de11s, <i fure11tibus rebellionis lwmi11ibus nullam sa
cris ministris. rwllam cpiscopali el cardinalillm 
dignitati, nullam Nobis, et huic Apostolicce Sedi, 
rmllam sacris ümplis et rebus, nullam justitun, nu
llam lmmanitati reverenliam lwberi, sed omnia ex
cidiis et tJastatiouifms compleri? lime aulem ab 'iis 
palrantur, qui miuime erubescunt summa im¡nulen
tia asserere, se velle Ecclesim libertalem dm:e, et 
moralen~ sensum ltalim restituere. Neque illos pudet 
a Romano Pontífice postulare, ut injustis eormn 
desideri'is annucre vclit, ne majara in Ecclesiam 
dam11a red1rnde11t. 

«Atque illud quoque vel maximedolendum, re
mrabiles Fraires ; quod nomwlli ex utroque clero 
in Italia virt ecclcsia$/Íci etiam dignitate ornati tam 
funesto aberrationis et rebellio11is spiritu mise.re 
abrepti, ac proprim vocatio11is et officii omni,w obliti 
ti veritatis tramite decli11averi11t. et pravis impiorum 
lwminum consiliis fauentes cum incrcdibili bo11orum 
omniurn luctu facti sine lapis of/'ensionis et petra 
sca11dali. 

«Ad ll(JJC autem qu((! dep/oramus mala illud 
etiam permoleslum accedit, quocl hmul ita pridem 
in 11/exicana. ditione ejusdem generis !tomines simili 
contra catlwlicam .Ecclesiam odio incensi twn exti
muerunt iniquissimas leges ejusdem Ecclesim potes
tati, juribus, doctrinw. plane adve,-sas promulga
re, e¡lesiastica bona pr<edari, sacras <edes spolia
re, in ecclesiasticos religiososque viras smvire, vir
gines Deo devotas divexare, Episcopos uariis 
oppressos injuriis 1i suis gregibus distrahere. et in 
exilium peltere, qui {ere oJnnes in han e almam 
urbem Nostram venenrnt, et 110n levi Novis solatio 
j'uere p,-optel' egregias virtutes, quibus tantopere 
prwstant. 

«Neq11e id satis, nam in alia Americro parle, 
scilicet in Neogranatensi ditione rccentissimis hisce 
diebus re,.um civilium perturbatores suprema auc
toritale potiti inj'andum protulere decretum, qua ec
clesiastica potestas suam auctoritatem exercere pro
ltibellw absque civilis gubernii ve11ia et assensu et 
inclytm Societatis Jeszi sociales de re christia11a et 
civili optime meritas exturbarw1t. · a/que insuper 
Nostrum, SancttJJque hujus Sed is Delegatum a di
tionis finibus triduo abire coegerunt. 

«Enimvero m !tac tanta tamque tristi omnimn 
divinarum ltumanarumque rerum perturbatione, et 
facile intelligitis, Venerabi/es Fratres, quanta affic
temur amaritudine. In maximis vero curis, et an
gustiis, quas sine JJCc11liari Dei. auxilio ferre 1mllo 

desconsuelo al verá esos hombres , á esos rebeldei 
frenéticos, que sin respeto hácia los Ministros 
sagrados, Obisposó Cardenales; sin consideracion 
bácia Nos, hácia la Sede Apostólica , hácia los 
templos y objetos sagrados, hácia la justicia y la 
humanidad llevan á todas partes la ruina y la de
vastacion? Y¿ quiénes son los que así obran? Hom
bres que no se avergüenzan de sostener, con la 
impudencia más descarada . que quieren dar la 
libertad á la Iglesia y de vol ver á la Italia el senti
miento moral. Esos hombres llevan su cinismo 
hasta el punto de pedir al Pontífice Romano que 
transija con sus inicuos deseos; á fin de evitar así, 
dicen ellos, que· caigan mayores males sobre la 
Iglesia. · 

Pero lo que á Nos causa mayor dolor. Venerablc:s 
Hermanos, es ver que algunos miembros del clero 
secular y regular, investidos algunos de ellos de 
dignidadeseclesiásticas, arrastrados mis era blemen
te por un espíritu funesto de enor y rebeldía. olvi
dados de su vocacion y de sus deberes , se hayan 
apartado del camino de la wrdad, dando su asen
timiento á los planes impíos, y convirtiéndose, 
con gran pesadumbre de las personas honradas, 
en piedra de escándalo. 

[n nuevo dolor hay que añadirá todos los que 
Nos acabamos de lamentar: en los Estados de 
Méjico , hombres no ménos criminales, y poseídos 
de un odio igual contra la Iglesia católica, ao han 
temido promulgar leyes las más injustas y más 
opuestas al poder, á los derechos y á la doctrina 
de esta misma Iglesia. Los bienes eclesiásticos han 
sido secuestrados. despojados los altares, perse
guidos los miembros del clero y de las órdenes 
religiosas, arrojadas las vírgenes consagradas á 
Dios, y , después de haber sido cubiertos de opro
bio. arrancados los Obispos á sus rebaños y en
viados al destierro. La mayor parte de estas victi
más han acudido á nuestra ciudad de Roma, y 
nos han dado grandes consuelos coü el ejemplo de 
las virtudes que en el alto grado poseen. 

Aun esto no bastaba. En otra parte de América 
en Nueva-Granada, ·hace poco tiempo, los per
turbadores del órden público, después de haberse 
apoderado de la autoridad suprema, han promul
gado un decreto criminal, prohibiendo á la potes
tad eclesi:íslica ejercer sus funciones sin el asen
timiento y el permiso del sobierno ci\'il. Los 
miembros de la célebre Compañía de Jesus, que 
tantos servicios ha prestado á la Religion y á la 
sociedad, han sido dispersados, y después han obli
gado al Legado de la Santa Sede á salir en el tér
mino de tres dias de las fronteras de aquel Estado. 

Al presenciar tan lamentable perturbacion de 
las cosas divinas y humanas. comprendereis fa
cilmente, Venerables Hermanos, toda la amargura 
de nuestro dolor. Sin embargo, en medio de estas 
penas y angustias.insoportables para Nos, sin una 
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modo possemus, sum.mce cerle consolationis lfobi'.s . pa rlicular asistencia del Señor, sirven os de su pre
est eximia Venerabilium Fratrum tum /tatúe, tum mo consuelo ver la admirable religiosidad, ,·irtud 
u11íversi catlwlici orbis Sacrorum Antistitum rcli- .y valor de nuestros Vencl'ables Hermanos, y de 
gio, virtus oc furlitudo. Namque iidem Vrnerabiles todo el mundo católico. En efecto: ligados á Nos 
Prales arctissimo fidei, cltaritatis el observantim ·y á ~sta Silla de Pedro por los estrechísimos lazos 
vinculo Novis, el lwic Petri Cat!tl'drw mirifice obs- de la fé, de la cal'idad y del respeto , no dejándose 
tricli. ,wllisque pcriculis deterri ti. cum immortali in t.i m idar por ningun peligro, y llenando su mi
sui nomi11is el ordi11is laude proprium ministcrium nistal'io con honra inmortal para su nombre, no 
implen/es non desi1111ut lum voce, tum sapil'ntissi- cesan de viva voz y por escritos llenos desabidul'Ía 
mis scriptis Dei. ejusque Smwlw Ecclesicu. et lwjus de defender intrépidamente la causa de Dios. ln 
Apostolicm :•iedis causam. jura. doctri1lam; et jus- de su Santa Iglesia y la de esta Silla Apostólica, 
titiw atque humanitatis rationes impavide d('(l'lldl'l"e, sus dereéhos, su doctrina, la causa de la justicia 
propriir¡ue gregis illcolumitati diligenter consulcre, y <le la humanidad; no cesan de yigilar con el 
ac falsas et erroneas inimicorum lwminum dor:trúws mayor celo por la integridad de su rebaño, refu-
1·c/i!llerc, et impiis illorum co11atibus viriliter cons- tando las doctrinas falsas y erróneas de los ene
ta11terque obsistere. Nec minori qttidem jucttnditale migos, y resistiendo Yalcrosamente á sus impíos 
perfunúinmr. cum vidcamus quot splendidis sane esfuerzos. Ni es menor la alegria que Nos senti
modis ecclesiastici lum cujusque ltaÍicw regionis. mos al ver de qué manera tan brillante los sacer
tum tolius cltristiani orbis viri. et fideles populi dotes y los pueblos ficlcs--dc la llalia. como los 
illustria suorum Antistitwn vcstigia sectanles singu- de todo el universo cristiano, siguiendo las hue
larem suum crga Nos. et hanc Apostolicam Sedem llas de sus Prelados, se glorifican mas y mas en 
amorcm. venerationemque. el e_r¡regium fo sa/lclis- manifestar públicamente hácia Nos y esta Silla 
~ima noslra religione profilenda ac tu tanda studium Apostólicá su amor, su respeto, su celo admira
magis in dies,i,ostendere ac 1lPclarare glorientur. Cum JM en profe~ar y defender nuesl ra. gantísima Re
autem iidem Venerabiles Fraires. eorumque clerus · ligion. Al verá Nos despojado de Nuestro domi
ot fideles populi summop('re dolerrnt, Nos {ere omni nio civil•, del dominio de la Santa Sede, casi por 
civili Nostro. el ltujus Sanctm Sedis principatu spo- completo, y envuelto, por lo tanto, en inesplica
lialos in a11g1ulis rebus versari. idcirco nihil sibi bles embarazos, nuestros Venerables Hermanos, 
gratius nihil 9loriosius nihil rcli,r¡iosibs esse existi- el clero y los fieles han creido que nada podia ser 
ma11l, quam ut piis. ac s¡1onta11eis suis largitio11i- mas meritorio, mas glorioso, mas conforme al 
bus gravissimas Nostras, l'l huJus Sa11tw Sedis omni espíritu de la Religion que proveer con celo amo
studi~ ammt!i_ssime su~lev:nt {~ngnst_ias. Quocir~ci rosisimo á las necesidacles tan grandes de 1'1¿estra 
dum w lwmd1tate cordts i'\ustn 111ax1mas lJeo totws persona y de esta Santa Sede. Por esto es por lo 
co11solalio11is ayimus grafías. qui tam i11si!J11i Epis- que, al rcnrlir, 'en la humildad de Nuestro cora
coporum et po¡11tlontm fideliz111i pietate ac lar,r¡itate zon, los mas vivas acciones de gracias al Dios de 
ac,•rbissimas ,fo.~tras mulcstias. et mrumnas lenire, todo consuelo, que se digna por esta notable pie
solari ac ·.mstcntare dir¡1wl11r. r1ratissimi animi dad y generosidad del episcopado y del pueblo fiel, 
Nostri se11s11 s l'isdem E¡1isco¡iis ¡1op11hsque fidelibus proporcionarnos un alivio, un consuelo y una 
ilermn J)(J/a,n ¡ntf1lici1¡11e fl'slari el corfirmare /(P,{(t- fuerza en medio de nuestros pesares y amarguras, 
mur, q11a,1do1¡11idem corum. tl11111taxat ope auxilio- Nos nos tenemos tambien por felices al poder ex
r¡uc 11w.úmis et i11 dics crescenti{ms noslris, et lm- presar de nuevo á la faz del mundo Nuestroc, sen
jus Scmlw Scdis i11d1ge11tiis ocurrere possunms. timicntos ,!le profunda gratitud, porque á su apo-

«A/que liic, Vcnembiles Fraires. silcntio ¡me
terire nom possttmlts assiduas impensi amoris, fir
missim1c fidelitatis. devotissi111i obser¡i1ii e.l rmmificw: 
liberalitatis signi/icatioue.~, qui bus, roma11us /tic po
Jmlus oste11dere_ et porbm·e studet ac gestit , nr!til 
silii potius ese quam ut Aohis et lwic .ipostelic(e 
Sedi, ac ll'_qitimo Nustro, efusrlemque Sedis cit•ili 
i111¡1erio consta11tissi111e aillaN·cal, omnrsr¡ue 11efa
,·ios pert11rbatornm et i11súlia11tium lwminum. motus 
c01111lusr¡11e rep<'llat. et ex animo advcrsetu r ac de-· 
trstetur. ros ipsi, Ye11eraúiles Fraires, locuplet 
nimi teslt's estis, qui/111s si111:eris, ¡mblicis ac lllcu
lcnlissimis clcclaratio11ióus idem · roma11us populus 

yo y á su concurso debemos exclusivamrntc el 
poder ocurrirá las cargas enornfos y siempre cre
cientes de esta Sanla Sede. 

Y en este punto, Venerables Herm;rnos, Nos 
no debemos pasar en silencio los testimonioscons~ 
tan tes de verdadero afecto y de felicidad inquebran
table, ·de sumisionentera y <le generosa li.beralidad 
con que i1 pueblo romano ha querido p_robar y 
prueba diariamente que es su volt.úitad y su mayor 
deseo el permanecer firmemente ligado á Nos, á 
esta Sede Apostólica y á este principaclo temporal 
que nos pertenece; al mismo tiempo que ·rééhaza 
y condena los pa~os culpables y las tentativas de 
aquellos que, tendiéndole emboscadas, t1;al{ln de 
producir la turbacion en su seno. Vosotro11 mis
mos, Venerables Hermanos, habeinisto muchas 
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Nobis carrissimus huyusmodi e,qregios avitw suw 
fidei se11s1ts amplissimis laudibus onmino dignos pro
fitcri et in medium profcrre non intermittat. 

,·eccs las manifestaciones tan sinceras, tan claras, 
tan cordiales con que el pueblo romano, c1ue nos 
tanto amamos, ha dado testimonio de los senti
mientos Je su fe tradicional, de aquella fo que 
me1·ece con justo, derecho las más encarecidas ala-
1,am.as. 

«.Tmn vero cum divi11um promissum !1abcamus. · 
Cliristum Domi1111m usr¡ue ad co11summationem sro,
cu!i cum Ecclesia sua futurum. et i¡¡feri portás 
contra earn 11u11qumn esse pnevalituras certi su mus, 
dividís suis promissis non dcfut11rum J)rnm, r¡ui 
{<tcie11s mirabilia oste11det alir¡umulo tanlam tempes
talcm t10n arl Ecclesiw n"twem demerffl'lldmn, sed ad 
.tam altius allollent!wn fuisse. ea:citatam. lnterim 
non desistamus. Yenerabilcs F1:atres, potentissimum 
lmmaculatrv, Sanctissimcc1¡ue JJei gcnitricis Yirr¡i
nis 1llariw palrocinium eni..ce, el assidue im¡1lorare 
ac ferventissimis JJl'ecibus clics noctesr¡ue i¡1S111n ele~ 
111e11tessimum D1,11s, c11j11s natura bonitas, cuJ11s 
t•oluntas potentir(, cujus opus misericordia est, ora· 
re et obtcstari, ut Vl'lit cit,1 abbreviare dies lc11t<1-
tio11is, et christianrc civilir¡ue rl'i¡mblicm tam velie
menter afflictm auxiliarimn suam porrigere de.xte
ram, utr¡ae divinm SIW! yratiw et misericordiro di
i·itias super om11es propitius e(fu11d1;11s , omnes 
Bcclesiw, et !wjus Sanlm Sed is hostes converlat, et 
ad fustitirc semitas rcducat, atque omnipotenti suil 
virtute efficiat, ut omnilms depulsis erroribus, om
nibusr¡ue de medio sublatis impietatibus, sanctissima 
sua Jleligio, r¡ua temporolis quor¡ue ¡wpulorum fe
licitas et tranr¡uillitas vcl maxime eontinetur, ubi
que terrarum magis in dies vigeat, fllorcat ac do
minetrtr. » 

Nos tenemos la divina promesa de que Jesu-
cristo :'iuestro Señor pcm1anccerá con su Iglesia 
hasta la consumacion de los siglos, y que las puer
tas del ínlicrno no prevalecerfo contra ella; y 
Nos estamos seguros de que Dios no faltará á su 
palabra: llegará un dia, día de maravillas, en que 
Dios ha d~ mostrar que esta teinpestad tan hor
.rorosa no ha sido suscitada para sumergir el ba
jel de la Iglesia, sino al contrario, para ensalzar
·10. Entre tanto ·110 cesemos, V cncrables Herma
nos, de invocar con todo nuestro corazon, y sin 
descanso, el patrocinio todopoderoso de la San
tísima é Inmaculada Virgen María; oremos y 
pidamos noche y día, con las súplicas mas fervo
rosas, a\ Dios clcmentísimo, cuya naturaleza es 
la bondad misma, curo poder es igual á su rn
luutad, cuyas obras cstún llenas de misericordia, 
á fin de que se digne abreviar los dias de ia ten
tacion. :í íin de que tienda á ltt socicdall civil y 
cristiana. tan cruelmente .alligida. su poderosa 
diestra, y derramando sobro todos los tesoros de 
su gracia y misericordia , convierta á lodos los 
enemigos de la Iglesia y de la Santa Sede, los 
vuelva á los sc1idcros de la justicia, y por su om
nipotente il111ujo haga que se disipen todos los 
errores y dcsa¡l:.'trezcan todas las iniquidades; para 
que, de este modo, sti santa Ileligion, en la que 
reside por excclenchr el principio de la felicidad y 
de la paz, aún ternperales, de los pueblos, viva, 

l\lI~ISTERIO .DE HACIENDA. 

Continún ol Ronl decreto dol número nnterior, sobré uso 

del p_npel sellndo, 

_ .· 6. 0 Los·expedientes de elecciones de Dipu""'.' 
\ados á Corles, provinciales y de Concejales de 
Ayunlamienl.os .. :. 

7.º Las cuentas querindan á la Administra
~ion pública los que tengan obligacion de produ
cirlas, y los finiquitos y demás, documentos de 
índole puramente oficial. 
_ 8. 0 El primero y último plieg81de íos libros 
de administracion y contabilidad de las oficinas del 
Estado. 

9. 0 Los libros de las Juntas de Sanidad. 
1 O. Los libros de los cobradores y recauda

dores de contribuciones. 

florezca y reine sobre la tierra. · 

11. Lo"s ·Jihros régistros de mullas que deben 
llevar las Au"lóridadés que las impongan. 

12. Los librós sacramentales y de defuncion. 
Arl. 4.6. Sé extenderán en papel del sello de 

pobres: 
1. º Los libro·s de las Juntas y eslahlecimien

los de Beneficencia. 
2.º Lns instancias, documentos y demás es

critos que presenten sobre asuntos gubernativos 
los pobres .de solemnidad y las corporaciones á 
que se refiere el párrafo an lerior. 

Arl. n. Los libros mencionados en este ca
pítulo se renovarán anualmente; pero los de las 
iglesias y los do actas de las Compañías mercan
tiles y demás corporaciones podrán formarse con 
papel suficiente para varios años, siempre que en la 
primera hoja de cada libro se ex preso por nota autori
zada el número de 1as que contenga y el año del sello. 
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CAPITULO V. 
De los sellos r¡1w deben usarse e11 los documentos 

de comercio. 
SECCION l'RIHERA. 

De los documentos de giro. 

Art. i8. Se consideran documentos de giro 
para los efectos de este Real decreto: 

1. º Las letras de cambio. 
2.º Las libranzas á la órden. 
3. 0 Los pagarés endosables. 
,í." Las cartas-órdenes de crédito por canti-

dad fija. -
r.;. 0 Las obligaciones que emitan las Socieda

des de crédito, comercio, industria, minas y de
más análogas. 

Art. 4.9. Cada documento de giro llevará un 
sello de precio proporcionado á la cantidad gira
da, segun la escala siguiente: 

llasta 2.000 rs ................. . 
De 2.001 á 5. 000 ............ . 
ne 1,.001 ú 10.000 ........... . 
De 10.001 á 20.000 ........... . 
De 20.001 á 30.ooo .•.......... 
De ao.001 ú rn.ooo ........... . 
Do U.001 á o0.000 ..••••....•. 
J)c 50.001 ú 60.000 ........ : .•. 
Do 60.001 á 70.000 ........... . 
De 70.001 á 80.000 ........... . 
Do 80.001 á 90.000 .......... .. 
De 90.00L á 100.000 .......... . 
De 100.001-á' 120.000 .......... . 
De 120.001 á U0.000 .......... . 
De H0.00_1 á 160.000 .......... . 
De 160.001 á 180.000 .......... . 
De 180.001 á 200.000 .......... . 
De 200.001 á 2r;o.ooo .......... . 
ne 2a0.001 á 300.000 .......... . 
De 300.001 ú :rno.ooo .......... . 
ne 3;;0.001 en adelante ••.••.•••• 

Prceio 
1h01 ~ello. 

1 
2,o0 
o 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
!O 
rn 
50 
60 
70 
80 
90 

100 
121> 
rno 
171, 

200 

Arl. ti0. Esceptúanse del uso del sello los gi
ros que se hacen á nombre y para servicio del 
fütado, y los que en Leneficio del público veri
fican las d"cpen<lencias del Tesoro. 

Arl. ;j 1. Los sellos para documentos de giro 
expresarán el precio y la cantidad que con ellos 
puede girarse. 

Art. 52. El que suscriba un documento de 
giro tiene obligacion de poner en el mismo el se
llo correspondiente, sobre el cual repetirá la fe
cha y rúbrica. Los comerciantes que usen Limbre 
particular podrán estamparle en vez de la rt'1brica 

sobre el sello expresado.· Cuando el que suscriba 
el documento haya omitido inutilizar el sello del 
modo indicado en el párrafo anterior, podrá sub. 
sanarse aquella falta por el tomador ó por cual
quiera de los•endosantcs: poniendo en el sello la 
rúbrica respectiva y la fecha en que tenga lugar 
la inutilizacion, con lo cual evitará su responsa
bilidad, y se exigirá únicamente á los anterio
res endosantes y al liurador. 

A¡t. 53. Los documentos de giro procedentes 
del extranjero deberán ser rnllados por el primer 
endosanle del reino, ó e1i su defecto por la per
sona que los presente al cobro. Lo mismo se ve
rificará con los documentos expedidos en pueblos 
donde e1i la actualidad no existe este i1ilpuesto, 
cuando deban circular ó pagarse en los <lemas del 
rerno. 

SECCION SEGU!'íllA, 

De las póli::.as de JJolsa. 
Art. 5L Las pólizas de operaciones de Dolsa 

llevarán sellos sueltos de 1 O rs. cuando la operacion 
no exceda de 500.000 rs. nominales; de tri rs. 
cuando pase de esta suma y no llegue á 1.,000.000, 
y de 20 rs. desde dicha cantidad en adelante. 

Arl. 55. El Agente que autorice la negocia
cion está obligado a poner los sellos en todas las 
pólizas, inutilizándolos con su rúbrica y con la 
fecha de la operacion, sin perjuicio de exigir el 
reinlegro de su importe á las parles interesadas. 

SECCION TERCER,\. 

De los libros de comercio. 
Art. 56. Seusaráelselloespccialde comercio: 
1. º En el libro diario de las Compañías mer- • 

cantiles, de seguros y demás y en el de los co
n.1ercian tes; entendiéndose por tales los que se 
dedican al comercio, aunque po estén inscritos 
en su matrícnla. 

2. 0 En los. liuros ó registros de los Agentes 
de cambios y Corredores. 

Arl. 1>7. Las Aulori,lades que deben rubri• 
car los libros de comercio se abstendrán de ha
cerlo si no llevan unidos los sellos correspondien
tes. Las mismas Autoridades daráli á cada co
merciante una ccrtificacion en papel de oficio, en 
que se acredite la presentacion de los libros sella. 
dos con el del año á que correspondan, á fin .de 
que pu~dan los interesados hacer constar este re
quisito siemprff' que sean requeridos- por los agen
tes de la Administracion. 

(Se eoncluini.) 

Editor, D, Severinno Lopez Fnndo. 
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